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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Cali, Julio 14 de 2022. - Al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, informando que, por reparto del 06 de 

julio del 2022, correspondió conocer la presente demanda Ejecutiva de 

Alimentos, radicada bajo el No. 76001-31-10-011-2022-00239-00, la cual no 

reúne los requisitos generales de ley. - Sírvase proveer.  

  

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

  

 

AUTO No. 1201  

  

  

Cali, Julio catorce (14) de Dos Mil Veintidós (2022).  

  

  

RADICACIÓN No. 76001-31-10-011-2022-00239-00  

EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

  

  

Revisada la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, que interpuso a 

través de apoderado judicial la señora LINA MARIA SALCEDO TRUJILLO, 

encuentra el Despacho que, no reúne los requisitos formales señalados en la 

ley, toda vez que:  

  

  

1. Se deberán ADECUAR para corregir las pretensiones del líbelo, en lo 

atinente al cobro de la cuotas alimentarias y extraordinarias, conforme en lo 

establecido en el título base de la ejecución, mediante la cual se fijó el 

régimen de alimentos para la menor, atendiendo a que se estableció el 

incremento anual, en porcentaje igual al índice de precios al consumidor 

y una vez efectuada la operación matemática por parte del Despacho los 

valores plasmados no concuerdan, para lo cual deberá tener en cuenta el 

togado que dicho aumento, se calcula sobre el IPC establecido para el año 

anterior de la cuota fijada; en ese sentido se deberán ajustar todas las 

pretensiones a la realidad.  
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2. Deberá TENER en cuenta el apoderado que, en este tipo de procesos, 

no opera el interés moratorio, por lo que no se generan aquellos, sino que 

procede el interés legal conforme al Art. 1617 del Código Civil, adicionalmente 

la tasación de estos debe realizarse en el momento procesal oportuno, esto 

es, al momento de efectuar la liquidación del crédito, teniendo en cuenta la 

anterior precisión, adecúense las pretensiones.  

  

  

3. Se deberá EXCLUIR la pretensión enumerada como 58 del líbelo, 

atendiendo a que, si bien el rubro cobrado en la misma se pactó en el título 

base de la ejecución, lo cierto es que, en la forma en que se presenta la 

misma, hace la que obligación no sea expresa, clara, ni exigible, para lo cual, 

corresponde al togado, allegar certificación o documento pertinente expedido 

por la caja de compensación en el que se indique mes a mes cuanto recibió 

el ejecutado por dicho concepto y por la menor involucrada en el proceso.  

  

  

4. Teniendo en cuenta que no se elevó solicitud de medidas cautelares, 

debe la parte demandante, DAR cumplimiento al inciso 5º del Art 6º del Ley 

2213 del 2022, esto es, ENVIAR por medio electrónico o físico, copia de la 

demanda y la totalidad de los anexos que deban entregarse para el traslado, 

así como este auto y la subsanación al extremo demandado, al canal digital 

o dirección física aportados como de notificación del mismo, lo cual deberá 

acreditarse con las debidas constancias o cotejos respectivamente.  

  

  

5. Acorde con lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en el inciso 

2º Art 8 de la Ley 2213 del 2022, si la dirección de notificación del extremo 

demandado es electrónica, deberá la parte INFORMAR la forma como se 

obtuvo el canal digital suministrado para efectos de notificación del extremo 

pasivo y ALLEGAR las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a ese sector del proceso.  

  

  

6. Por último, deberá el extremo demandante DAR cumplimiento al inciso 

1º del Art 5 del Ley 2213 del 2022, esto es, ACREDITAR que el poder otorgado 

al togado, fue conferido mediante mensaje de datos proveniente del canal 

digital indicado como de notificaciones de su poderdante o en su defecto, DAR 

cumplimiento al inciso 2º del Art. 74 del C. G. del P.  

  

  

Conforme lo anterior y en aplicación del Núm. 1º del Art. 90 del C. G. del P., 

el Juzgado;  

  

  



RAD. 2022-00239  Página 3   

  

  

D I S P O N E:  

  

1. INADMITIR la anterior demanda, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.   

  

2. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

sea subsanada la demanda, so pena de ser rechazada la misma, los cuales 

serán contados a partir de la notificación de este proveído.  

  

  

NOTIFÍQUESE,   

  

  

          
  

        FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ  

        Juez Once de Familia de Oralidad  

   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 113 

 

 

HOY: Julio 15 de 2022. 
 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA  

Secretario 

 
AMVR 


